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C.E.N.S. N° 210 

Docente: Antonio Plaza 

Curso: 3° Año 2° División 

Turno: Noche 

“ADMINISTRACION DE OBRAS SOCIALES” 

 

LEY 23.660: Obras Sociales Administración, Fiscalización, Financiamiento de los Efectores 

de Salud: Artículos 11 al 17. 

 

            

 

Art. 11. — Cada obra social elaborará su propio estatuto conforme con la presente 
ley y las normas que se dicten en consecuencia, el que presentará ante la Dirección 
Nacional de Obras Sociales para su registro. 

Art. 12. — Las obras sociales comprendidas en el régimen de la presente ley 
serán administradas conforme con las siguientes disposiciones: 

a) Las obras sociales sindicales son patrimonio de los trabajadores que las 
componen. Serán conducidas y administradas por autoridad colegiada que no 
supere el número de cinco (5) integrantes, cuyos miembros serán elegidos por la 
asociación sindical con personería gremial signataria de los convenios colectivos  
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De trabajo que corresponda, a través de su secretariado nacional, consejo 
directivo nacional o asamblea general de delegados congresales, conforme al 
estatuto de la obra social sindical. No existirá incompatibilidad en el ejercicio de 
cargos electivos entre las obras sociales comprendidas en el régimen de la 
presente ley y la correspondiente asociación sindical; 

b) Las obras sociales e institutos de administración mixta, creados por leyes 
especiales al efecto, vigentes a la sanción de la presente ley, continuarán 
desarrollando sus funciones conforme a las disposiciones legales que le dieron 
origen, con las salvedades especificadas en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la 
presente ley; 

c) Las obras sociales de la administración central del Estado Nacional y de sus 
organismos autárquicos y descentralizados serán conducidas y administradas por 
un presidente propuesto por la Subsecretaría de Salud de la Nación, cuatro (4) 
vocales en representación del Estado propuestos por el respectivo organismo 
autárquico o descentralizado que corresponda y cuatro (4) vocales en 
representación de los beneficiarios que serán propuestos por la asociación 
sindical, con personería gremial pertinente. Todos serán designados por el 
Ministerio de Salud y Acción Social; (Inciso sustituido por Art. 3° de la Ley N° 
23.890 B.O. 30/10/1990). 

d) Las obras sociales de las empresas y sociedades del Estado serán conducidas 
y administradas por un directorio integrado según las normas del inciso c). En 
estos casos la mitad de los vocales estatales serán designados a propuesta de la 
respectiva empresa. El presidente será designado por el Ministerio de Salud y 
Acción Social; 

e) Las obras sociales del personal de dirección y de las asociaciones profesionales 
de empresarios serán administradas por una autoridad colegiada de hasta cinco 
(5) miembros en representación de los beneficiarios designados conforme a lo 
establecido en sus respectivos estatutos; 

f) Las obras sociales constituidas por convenio con empresas privadas o públicas -
a la fecha de la presente ley- serán administradas de conformidad con lo dispuesto 
en los respectivos acuerdos o disposiciones mientras dure su vigencia; 

g) Las asociaciones de obras sociales serán conducidas y administradas por 
cuerpos colegiados que no superen el número de siete (7) miembros elegidos por 
las obras sociales integrantes de la asociación; 

h) Las obras sociales que adhieran a la presente ley mantendrán su propio 
régimen de administración y gobierno. 

Art. 13. — Los miembros de los cuerpos colegiados de conducción de las obras 
sociales deberán ser mayores de edad, no tener inhabilidades e 
incompatibilidades civiles ni penales, su mandato no podrá superar el término de 
cuatro (4) años y podrán ser reelegidos. 

Serán personal y solidariamente responsables por los actos y hechos ilícitos en 
que pudieran incurrir con motivo y en ocasión del ejercicio de las funciones de 
conducción y administración de dichas entidades. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=290
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=290
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=290
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Art. 14. — Las obras sociales podrán constituir asociaciones de obras sociales 
que abarquen los beneficiarios residentes en el ámbito de funcionamiento de la 
asociación e integren sus recursos a fin de otorgar las prestaciones médico-
asistenciales que corresponda a su calidad de agentes del Seguro de Salud. 

Constituida la asociación tendrá la misma capacidad, derechos y obligaciones que 
las obras sociales en cuanto actúan en calidad de agentes del Seguro de Salud. 

Art. 15. — Cuando la Administración Nacional del Seguro de Salud realice tareas 
de control y fiscalización en las obras sociales, en ejercicio y dentro de las 
facultades comprendidas por los artículos 7, 8, 9, 21 y concordantes de la Ley del 
Seguro Nacional de Salud, aquéllas facilitarán el personal y elementos necesarios 
para el cumplimiento de la aludida misión. 

Art. 16. — Se establecen los siguientes aportes y contribuciones para el 
sostenimiento de las acciones que deben desarrollar las obras sociales según la 
presente ley: 

a) Una contribución a cargo del empleador equivalente al cinco por ciento (5 %) de 
la remuneración de los trabajadores que presten servicios en relación de 
dependencia; (Inciso sustituido por art. 23 de la Ley N° 25.239 B.O. 31/12/1999). 
(Nota Infoleg: por art. 80 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/3/2002, se restituye al (6 
%) la alícuota en concepto de contribución patronal al Sistema de Obras Sociales) 

b) Un aporte a cargo de los trabajadores que presten servicios en relación de 
dependencia equivalente al tres por ciento (3%) de su remuneración. Asimismo, 
por cada beneficiario a cargo del afiliado titular, a que se refiere el artículo 9 último 
apartado, aportará el uno y medio por ciento (1.5%) de su remuneración; 

c) En el caso de las sociedades o empresas del Estado, la contribución para el 
sostenimiento de la obra social no podrá ser inferior, en moneda constante, al 
promedio de los doce (12) meses anteriores a la fecha de promulgación de la 
presente ley. 

Asimismo, mantendrán su vigencia los aportes de los jubilados y pensionados y 
los recursos de distinta naturaleza destinados al sostenimiento de las obras 
sociales determinados por leyes, decretos, convenciones colectivas u otras 
disposiciones particulares. 

Mantienen su vigencia los montos o porcentajes de los actuales aportes y/o 
contribuciones establecidos en las convenciones colectivas de trabajo u otras 
disposiciones, cuando fueren mayores que los dispuestos en la presente ley, como 
así también los recursos de distinta naturaleza a cargo de las mismas partes o de 
terceros, destinados al sostenimiento de las obras sociales. 

Art. 17. — Las contribuciones, aportes y recursos de otra naturaleza que se 
mencionan en el artículo anterior no podrán ser aumentados sino por ley. 

 

 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=61784
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=73048
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Actividades: 

NOTA: Se solicita lectura comprensiva de los artículos 11 al 17, como asi también los 10 

primeros de la presente ley, al solo efecto de lograr interpretar los mismos y volcarlos a las 

siguientes actividades. 

1) Arme un esquema conceptual que contemple lo establecido en los artículos 11 al 17, 

distinguiendo Administración, Formación, Fiscalización, Financiamiento (Aportes y 

Contribuciones) de las obras sociales. 

2) Investigue en nuestro medio social y económico como esta integrado el sistema de 

salud (de nuestra provincia), clasificándolo en un cuadro que muestre su 

composición en: Obras Sociales Gremiales. Prepagas y otras que se encuentran por 

fuera del sistema de salud y la salud pública.   

3) Identifique cada una de las siguientes imágenes con algún efector del sistema de 

salud y clasifíquelo de acuerdo a lo estudiado en la ley. 
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Obra Social del Personal de la Industria Cinematográfica 
 

 
  
  
  

 

 
 
 

http://www.ospic.org.ar/
http://www.osde.com.ar/
http://www.ospic.org.ar/
http://www.ioma.gba.gov.ar/


CENS NRO 210 3  AÑO 2  DIVISION “ADMINISTACION DE OBRAS SOCIALES”            
GUIA NRO 5 

 

Prof.: Antonio Plaza Página 6 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Directora: Profesora: Adriana SIMONE 

 

 

http://www.pami.org.ar/

